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A D V E R T E N C I A OFICIAL 

lluego que los señores Alcaldes y 
Secretarlos reciban los números dé 
¡«te BOLETÍN, dispondrán que se 
Sje un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci' 
bo del ntimero siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
lervar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para-su encuaderna-
:í6n, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA T O D O S LOS PÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 60 pesetas 
al año, 35 al semestre, y 20 al trimestre; 
Ayuntamientos, 100 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 50 pesetas 
año, y 30 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
1,00 pesetas la línea: Edictos de juzgados 
municipales, a 0,75 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial, 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 24 de Diciembre de 1941.) 

A D V E R T E N C I A EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con 

ducto se pasarán a la Adttiinistración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abr i l de 1859) 

SUMARIO 

• 
idminintraciÓD P r o T i n c i a l 

Jefatura'de Obras Púb l i cas de la 
provincia de León.—Anuncios. 

AflministratíÉ prOTinaal 
jefatura M Ota Pilcas 
de la orowa de León 

A N U N C I O O F I C I A L 

Diputación provincial de León.-
Anuncio. 

legación de Hacienda.—Anuncio \ 

t o r e r í a de Hacienda de la provin-
Cla de León.—Anuncio. 

eeaudacidn de contribuciones de-
a Provincia de León.—Anuncio. 

ra de Minas.—Anuncios. 

Sdítf n i s t r ac ión K n n i c i p a l 
0S ,Je untamientos. 

nci0 Particular. 

Expropiaciones 
Recibido en la Delegación de Ha

cienda de esíú provincia , el l ibra-
miento para el pago del expediente 
de exprop iac ión forzosa de fincas 
que han sido ocupadas en el t é rmi 
no munic ipa l de Vil lámeji l , con mo
tivo de la cons t rucc ión del trozo 2 ° 
de la carretera de tercer orden de 
Astorga a Pandorado, he acordado 
señalar los d ías 23, 24 y 25 de Marzo 
p róx imo para verificar el pago del 
mismo, que real izará el Pagador de 
Obras P ú b l i c a s D. R a m ó n López, 
a c o m p a ñ a d o del Sobrestante D . José 
Cruzado, en represen tac ión de la 
Admin i s t r ac ión , en la Gasa Consis
torial de dicha pob lac ión a las 10 ho
ras de su m a ñ a n a . 

Lo que se anuncia en este BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento de los 
interesados. 
, León, 27 de Febrero de 1942.—El 
Ingeniero Jete, Pío Cela. 

A N U N C I O 
Hab iéndose efectuado la r ecepc ión 

definitiva de las obras de repara
ción, exp lanac ión y f irme de los 
k i lómet ros 1 a 1 6 de l a carre
tera d e Tora l de los Vados a 
SantaUa de Oseos, he acordado, en 
cumplimiento de l a Real Orden de 
3 de Agosto de 1910, hacerlo p ú b l i c o 
para los que se crean en el deber de 
liacercalguna r e c l a m a c i ó n contra el 
contratista D . Juan Muñoz Avilés, 
por d a ñ o s y perjuicios, deudas de 
jornales y materiales, accidentes del 
trabajo y d e m á s que de las obras se 
deriven, lo hagan en el Juzgado m u 
nic ipal del t é r m i n o en que radican, 
que es de Villadecanes, en un plazo 
de veinte' días, debiendo el A l c a l 
de de dicho t é r m i n o interesar de 
aquella autoridad la entrega de las 
reclamaciones presentadas, que de
be rán remitir a la Jefatura de Obras 
Púb l icas , en está capital, dentro del 
plazo deTreinta d ías a contar de la 
fecha de la inserc ión de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL. 

León, 27 de Febrero de 1942—El 
Ingeniero Jete, P ío Cela. 



MmMm mmm\ k Leen 
Depositaría de ioÉos protinciales 

Ejercicio de 1941 _ 

C U E N T A definitiva justificada que yo," D. Joaquín 
Valcarce Alvarez, Depositario de dichos fondos, 
rindo, en cumplimiento de lo dispuesto en las dis
posiciones vigentes, de las cantidades recaudadas 
(jurante dicho año , comprendido desde 1.° de 
Enero de 1941 a 31 de Dicietiiltfe de 1941,y de las 
satisfechas durante el mismo periodo, a saber: 

PRIMERA PARTE-tuen ía de Cala 

C A R G O 
Son Cargo (1) cuatro mil lonesochocientas 

ve in t idós m i l seiscientas ochenta y seis 
pesetas y trece cén t imos a que ascien
den las cantidades recaudadas en todo 
el año , de esta cuenta, por los diferentes 
ramos y conceptos que en pormenor 
expresan las- adjuntas once iíe/aczo/íes 
de Cargo, que comprenden los m i l nove 
cientos cuarenta y dos Cargaremes, que 
t a m b i é n se a c o m p a ñ a n . . . . . .* . . 

D A T A 8 
Son Daía tres millones quinientas ochenta 

y siete m i l novecientas once pesetas y 
noventa y tres cént imos , pagadas en 
todo el periodo de ésta cuenta a los 
establecimientos, dependencias, corpo
raciones e individuos que' tienen se 
halados haberes y asignaciones en Pre
supuesto provincial , según en porme 
ñ o r expresan las doce Relaciones de Data, 
que se a c o m p a ñ a n y acreditan los ad

juntos m i l ciento cuarenta y nueve L i 
bramientos . 

Saldo o existencia de esta cuenta un m i 
. llón doscientas treinta y cuatro m i l se 

tecienías setenta y cuatro pesetas y 
vemte cén t imos 

Pesetas 

4.822.686,13 

3.587.911,93 

1.234.774,20 

(1) Esta cantrdnd lleva incluida la existencia del Pre
supuesto a nterior. -

SEflCNDAPARTE.-Elaslílcaclóagor capílnlos M Presnp^ 

I N G R E S O S 

1 Recitas . . . . . . . . 
2 Bienes provinciales . . . . . . . . . 
3 Subvenciones y donativos . . . . . . . 
4 Legados y mandas. . . . . . . . . 

. 5 Eventuales, extraordinarios e indem 
nizaciones . ' . . . . . . 

6 Contribuciones especiales . . . . . . . . . 
7 Derechos y tasas- .• • . • 
8 Arbitr ios provinciales . . . . . . 
9 Impuestos y recursos cedidos por el 

E s t a d o . . . . . — . . . . . . . . . •• 
10 Cesiones de recursos municipales . . 
11 Recargos provinciales . . . . . . . . . . . 
12 Traspaso de obras y servicios piublicos 
13 Crédito p r o v i n c i a l . . . . . . . . . . . 
14 Recursos especiales... ' . . . 
15 Multas . . . . . . . . . . • 
16 Mancomunidades interprovinciales 
17 Reintegros . . . . . . . . 
18 Fianzas y depósi tos . . . . . . , 
19 Resultas . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . 
Existencia ejercicio anterior. . . . . 

C A R G O , 

P A G O S 

1 Obligaciones generales. . . . . . . . . . . 
2 Representac ión p r o v i n c i a l . . . , 
3 Vigi lanc ia y seguridad 
4 Bienes provinciales , 
5 Gastos de r e c a u d a c i ó n . . . - . . . . . . . . . 
6 Personal y material , . . . 
7 Salubr idad e higiene .'. 
8 Beneficencia , . . . . . . . . . . 
9 Asistencia social . . . . . . . . . . . . 

10 Ins t rucc ión púb l i ca , . . 
11 Obras púb l i cas y edificios provinciales 
12 Traspaso de obras y servicios públ icos 
13 Montes y pesca : 
14 Agricul tura y ganader í a . 
15 Crédito provincial 
16 Mancomunidades intei provinciales 
17 Devoluciones . . 
18 Imprevistos 
19-Resultas . . . . . . . . 

real¡zadas 

en 61 e j e r c i ó 

53-233,02 

792.644,11 
» 

70.699,55 
» 

2.516,50 
20.982,26 

777,914,59 
727.810,21^ 
251.617,20 

» 
» 
» 

13.482,10 
» 

49.674,96 
» ' 

1,454.521,74 
607.589,89 

4.822.686,13 

, D A T A , 

173.709,58 
19.279,84 

52.196,32 
522.454,74 
' » 

1.716.600.00 
122.202.56 
25.020,02 

311.179-'6 

» 
19.000 » 

» 

35.10 
24.950,29 

601.283.-

5.587.911 ,93 
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T E R C E R A P A R T E . — C l a s l I i c a c i ó D D o r v a r l l c o l o s 

irtícilos I N G R E S O S 

2. ° 
3. ° 

C A P I T U L O I 
Rentas 

Censos . 
Intereses de efectos públ icos y 

d e m á s valores . . 
BOLETÍN OFICIAL e Imprenta pro

v inc ia l ^ 

I.0 

C A P I T U L O III 
Subvenciones y donativos 

Del Estado.. 

1.° 
3.° 

1° 

I.0 
2.° 

I.0 
2o 

1.° 

9 o 

1. ° 
2. ° 

I.0 
2.° 

: C A P I T U L O V 
Eventuales, extraordinarios 

e indemnizaciones 
Eventuales . . . . <. 
Indemnizaciones 

C A P I T U L O VII 
D e r e c h o s y t a s a s 

Por pres tac ión de servicios, 

, C A P I T U L O VIII 
Arbitrios provinctales 

Ordinarios y extraordinarios. . 
Imposiciones o percepciones;. . 

C A P I T U L O I X 
Impuestos y recursos cedidos 

por el Estado 
Contr ibución terri torial . 
Cédulas p e r s o n a l e s , . . . . . . . . . . 

C A P I J U L O X 
Cesiones de recursos municipailes 

Aportación munic ipa l , 

C A P I T U L O X I 
Recargos provinciales 

Derechos reales y t r ansmis ión 
de bienes y t imbre. . . . . . . 

C A P I T U L O X V 
Multas 

-Otras multas . . . . . . . . . . . . . . ; 

C A P I T U L O X V I I 
Reintegnos 

por pagos indebidos 
Por otros conceptos, 

/ C A P I T U L O X I X 
Resultas 

Existencia en Caja 
R é d i t o s pendientes de cobro de 

Presupuestos cerrados y l i qu i 
dados . . . H 

Operaciones 

realizadas 

en el ejsrcicio 

1.200,33 

1.739,47 

50.293,22 

53.233,02 

792.644,11 

792.644,11 

67.994,55 
2.705 » 

70.699,55 

2,516,50 

2,516,50 

12,668,81 
8,313,45 

20.982,26 

265,442,31 
512.472,28 

777.914,59 

727.810,21 

727.810,21 

251.617,20 

251.617,20 

13.482,10 

13.482,10 

49.674,96 

49.674,96 

607.589,89 

1,454.521,74 

2,062.111,63 

ArtlEulcs 

1. ° 
2. ° 
3. ° 
5.° 
6 o 
9.° 

11. 

I.0 

2 ° 

3.° 

I.0 

I.0 
2. ° 

3. ° 

I,0 
2. ° 
3. ° 
4. ° 
5. ° 

2. ° 

3, ° 

12. 

2. <? 

3. ° 

. G A S T O S 

C A P I T U L O I 

Obligaciones generales 

Servicios generales del Estado, . 
Pactos y compromisos . , 
Deudas . , , . . , 
Pensiones , , . , 
Cargas de jus t ic ia , , 
Suscripciones, anuncios, impre

siones y d e m á s gastos similares 
Gastos indeterminados 

C A P I T U L O II 
Rapresentación provincial 

De la D ipu tac ión y Comis ión 
. provincia l . . . . . . . . . . . . 
Del Presidente de la Dipu tac ión 

y Comis ión . , , . . , . . 
Dietas de los Diputados provin 

ciales 

C A P I T U L O V 
Gastos de Recaudación 

De arbitrios, impuestos, tasas, 
derechos o rentas provinciales 

C A P I T U L O V I r 
Personal y material 

De las o f i c i n a s , . . . . . . . . . . . . . . . 
De los Establecimiento^ provin 
ciales , 

Material de la D ipu tac ión y Co
m i s i ó n , , 

Gastos generales de la Corppra 
c ión 

C A P I T U L O VIII 
Beneficencia 

Atenciones generales. 
Maternidad y expósitos . 
Hospi ta l izac ión de enfermos. 
Huér fanos y-desamparados.. 
Dementes 

C A P I T U L O I X 
A s i s t e n c i a s o c i a l 

Otras instituciones de cárac ter 
social 

Obligaciones impuestas . . . . . 

Operaciones 

realizadas 

en el ejercicio. 

14,177,52 
5.299,92 

27.735,86 
120.549,9S 

2,500 » 

1.041,25 
2.405,05 

173.709;58 

2,331,30 

12.148,54 

4,800 » 

19,279,84 

52.196,32 

52,196,32 

336.931,49 

98,949,84 

2,391,85 

84.181,56 

522.454,74 

3.155 )> 
924,500 .» 
379.589,65 
113.151,30 
296.204,05 

C A P I T U L O X 
Instrucción pública 

Escuelas profesionales. • 
Subvenciones d becas . . 

C A P I T U L O X I 
Obras públicas y edificios provinciales 

Cons t rucc ión de caminos veci
nales . . . . . . . . . . . 

Conservac ión y r epa rac ión de 
caminos rec íña les . , . . . . 

1.716.600 » 

25.000 » 
97.202,56 

122.202,56 

11.-728,00 
13.292,02 

25.020,02 

4.948,50 

219.184,48 



Artículos 

4. ° 

5. ° 

9.Q 

10. 

3.° 

5.° 

I.0 

Unico 

1.° 

G A S T O S 

Const rucc ión de otros caminos y 
carreteras provinciales.^ 

Reparac ión y conservac ión de 
otros caminos y carreteras pro
vinciales . . . . . 

Const rucción de edi í ic iosprovin-
ciales. . 

Reparac ión y conse rvac ión de 
edificios provinciales . . . . . . . . . 

C A P I T U L O X I V 
Agricultura y ganadería 

Granjas y,campos experimenta
c ión . . . . . . . . . . . . 

Fomento de l a g a n a d e r í a y de 
sus industrias derivadas. . . . . . 

C A P I T U L O X V I I 
Devoluciones 

Por ingresos indebidos . . . . . . . 

C A P I T U L O X V I I I 

Imprevistos 

Para los servicios no compren 
adidos en el Presupiiesto . . L . . . 

C A P I T U L O X I X 
Resultas 

Obligaciones pendientes de pago 
de presupuestos cerrados y 11 
quidados . . . . . . . . . . , . . . . 

Operaciones 

realizadas 

en el ejercicio 

32.965,94 

» 

54.080,84 

311.179,76 

10.000 » 

9.000 » 

19.000 .» 

35,10 

35;1Q 

24.950,29 

24.950,29 

601.283,72 

601.283,72 

De forma que, importando el C A R G O cuatro n 
llones ochocientas veint idós m i l seiscientas ochém 
y seis pesetas con trece cén t imos y la D A T A tre 
millones quinienta ochenta y siete m i l novecien^ 
once pesetas noventa y tres cén t imos justificados uno 
y otra con los documentos que se acompasan a }as 
veint i t rés relaciones respectivas, según queda denios 
trado, resulta por saZdo de esta cuenta la cantidad 
de un mi l lón doscientas treinta y cuatro mi l setecien
tas setenta y cuatro pesetas con vein t idós céntimos 

León, 9 de Febrero de 1942.—El Depositario, j0a, 
q u í n Valcarce. 

Examinada la precedente cuenta, asi como los 
documentos efe su justif icación, está en un todo con
forme con los asientos de los l ibros de contabilidad 
que es tán a m i cargo, correspondientes al ejercicio 
de 1941 a que la misma corresponde. 

E l interventor. Castor fiómez.—V.0 B.0: E l Presi-'1 
dén te Ordenador de Pagos, Manuel Marqués . ] 

Sesión de 27 de Febrero de 1942. 
Aprobada por la Comis ión Gestora y que se pu

blique en e l BOLETÍN OFICIAL a los electos del artícu
lo 297 del Estatuto provinc ia l .—El Presidente, Ma
nuel" M a r q u é s — E l Secretario, José Pelácz. 

BeleMón de HasiMÉ 
lelaproyíiia ieleto 

Admlnislfaciófl de ProiMades y Con-
trlbucloa Territorial de la provincia 

de Ledo 
Reglas para la formación de apéndices 
a l amillaramiento y recuentos de ga

nadería -
1.a Los apénd ices a los ami l lara-

mientos que anualmente deben ha
cer las Juntas periciales de todos los 
Ayuntamientos, a tenor de lo dis
puesto en los a r t í cu los 58 al 61 del 
Reglamento de 30 de Septiembre de 
1885, serán formados durante el p ró 
ximo mes de A b r i l , y q u e d a r á n ex
puestos al públ ico para oír reclama
ciones de los- contribuyentes intere
sados, desde el día 1.° al 15 de Mayo 
siguiente. Las reclamaciones que se 

formulen dentro del aludido plazo, 
q u e d a r á n resueltas antes de finali
zar dicho mes de Mayo, en cuyo úl
timo día será entregada toda la do
c u m e n t a c i ó n en 1̂  Admin i s t r ac ión 
de Propiedades y Con t r ibuc ión Te
rr i tor ia l de la provincia. 

A las Juntas periciales y Ayunta
mientos que lesionen derechos de 
ios particulares o del Estado, por la 
demora o la negativa a tramitar las 
alteraciones que deben dar curso, 
les se rán exigidas las responsabili
dades siguientes. 

2,a Deben incluirse en los apén
dices y recuentos, a d e m á s de las al
tas y bajas que d.urante el ejercicio 
hayan solicitado en forma regla
mentaria los propietarios contribu
yentes del t é rmino munic ipa l , aque
llas otras que a tenor de lo dispues
to en el a r t í cu lo 50 y siguientes del 
Reglamento de la Admin i s t r ac ión 
de la Cont r ibuc ión Terr i tor ia l cita

do anteriormente, juzguen conve
niente o necesario promover de ofi
cio las Corporaciones municipales; 
así como las que en tiempo y forma 
les haya comunicado o comunique 
la Admin i s t r ac ión de Propiedades. 

3.a Por ser muy conocidas de las' 
Corporaciones municipales y sus 
empleados las normas generales a 
las que debe ajustarse el trámite de 
estos documentos, no se juzga ne
cesario repetir a q u í las que se pû  
b l icaron en años . anteriores con 
propio fin, recordando únicamente 
las rjiás importantes, cuales son: 

1.° - L a necesidad de justificar^ 
pago del impuesto de Derechos Rea 
les én todas las transmisiones de 
minio . 

2 ° Que el reintegro de los apén
dices y recursos debe hacerse a 
zón de 0,25 pesetas por pliego» y ^ 

3.° Que no es necesario reí» ^ 
anuncio de exposición al p̂ 13 



unLETiN OFICIAL de la provincia* 
{an(jo anunciar la exposición de 

eS{0s, documentos por los medios y 
n los sitios de costumbre de la lo

calidad. 
l e ó n , 2 de Marzo de 1942.—El A d -
inistrador de Propáedades , L . Es-

J r i b a n o . - V ° B.°: E l Delegado de 
flacienda, José Antonio Díaz. 

m ñ 
9 Im 

A N U N C I O 
En virtud de Orden Minis ter ia l , de 

fecha 26 de Febrero ú l t imo , desde ej 
día de hoy cesa en el cargo de Arren
datario del Servicio de -Recaudación 
de Contribuciones de esta provincia, 
don Marcelino Mazo Trabadi l lo , ce
sando al mismo tiempo todo el per
sonal auxiliar de r ecaudac ión al ser
vicio del citado Arrendatario. 

Lo que se publica en el presente 
BOLETÍN OFICIAL, para conocimiento 
de las autoridades y púb l ico en ge
neral. 
- León, 4 de Marzo de 1 9 4 2 , - E l Te
sorero de Hacienda, M . Alvatez,— 
V.0 S .V E l Delegado de Hacienda, 
José A. Díaz. 

9 S O B t t f l W f S 

A NU N CI O 
Habiendo renunciado al cargo de 

Arrendatario del servicio recauda to
rio de contribuciome.s en esta provin
cia don Marcelino Mazo Trabadi l lo , 
el Ministerio de Hacienda, ha pro-
Puesta de la Direcc ión General del 
tesoro y previo informe de la de lo 
^ontencioso del Estado, se ha servi-
¡to dar por rescindido dicho contra
to de arrendamiento, 
di ^ SU conseCLiencia, y a partir del 
lo r / f hoy'(Iaedan sin efecto " i va-
de n§Uno' cuantos nombramientos 
anf .ecaucladores Auxi l iares estén 
^ r i z a d o s por el Sr. Mazo. > 
cim? ^ Se anuncia Pai,a cono-
dpi If-1̂ ?- de to(las las eutoridades y 
uei piíbhco en general. 
N í - 4 d e M a r Z 0 d e 1 9 4 2 - — 

• 
0( 

G^ C E L S O R O D R I G U E Z A R A N -
Ingeniero Jefe del Distrito M i -

^ d e L e ó n . 
Mirgi^ saber: Que por Minero Side-

Ponferrada, vecino de 

Ponferrada, se ha presentado en el 
Gobierno c iv i l de esta provincia en 
el día 10 del mes de Eneró , a las 
once horas cuarenta y cinco minu 
tos, una solicitud de registro pidien
do 6 pertenencias para la mina de 
hul la l lamada Ampliación a Penúl
tima, sita en el té r rñ ino de Vi l l a r , 
Ayuntamiento de V i l l a b l i n o ; 
- Hace la des ignación de las cita 

das Q pertenencias en la forma si 
guíente: 

Se tornará por punto de partida 
la,estaca n ú m e r o 32 de la concesión 
Nueva Ju l ia n ú m e r o 4.400, propiedad 
de esta Sociedad y desde ésta con 
rumbo N . 15° 53' O., se m e d i r á n 200 
metros y se co locará la 1.a estaca: 
desde ésta con rumbo E . 15° 53' N . , 
se med i r án 100 metros y se colocará 
la 2.a estaca; cesde ésta con rumbo 
S. 15" 53' E . , se m e d i r á n 600 metros 
y^se colocará la 3,a estaca; desde ésta 
con rumbo O. 15° 53' S., se m e d i r á n 
100 metros y* se colocará la 4.a esla 
ca, y desde ésta con rumbo N . 15° 
53 'O. , se m e d i r á n 400 metros para 
cerrar con el punto de partida. 

Los rumbos están tomados en gra
dos sexagesimales y verdaderos. 

Y habiendo hecho coostar este i n : 
íeresado que tiene realizado el de-^ 
pósi to prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solici tud por Decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

L o pue se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solici tud en el 

í BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
j puedan presentar en el Gobierno c i -
j v i l sus oposiciones los que se consi-
| deren con derecho ál todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por- la conces ión que 
se pretende, según previene el ar
t ículo '28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y R. O, de 5 de Sep-

¡ t i embre de "1912. ' 
-E! expediente tiene él n ú m . 10.047. 

I León, 23 de Enero de 1942.-Celso 
| R. Arango. 

| D O N C E L S O R O D R I G U E Z A R A N -
I GO, Ingeniero Jefe del Distrito Mi-" 
» ñe ro de León. 
. Hago saber: Que por D. Jul io Gar-
• c ^ Mansi l la , vecino de ' L a Sota, se 
f ha presentado en el Gobierno c iv i l de 

está provincia en el día 16 del mes 
de Enero, a las once horas quince 

minutos, una solicitud de registro 
oidiendo 40 pertenencias para la mi 
na de hulla llamada Victoria, sita en 
el paraje Valdepuntido, t é r m i n o de 
La Sata, Ayuntamiento de Valde-
rrueda. • ^ 

Hace la des ignación de las cita
das 40 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se t omará como punto de partida 
el ángulo Norte del prado de mi pro
piedad, situado entre el camino an
tiguo de La S )ta a Morgovejo y el 
r ío Cea, desde este p nto se m e d i r á n 
700 metros a l E . colocando la 1.a es
taca; desde ésta 400 metros al Sur 
h 2.a; desde ésta 1.000 metros al O. la 
3.a; desde ésta 400 metros al N,"la 4.a, 
,v desde ésta con 300 metros al E. , se 
l legará al punto de par í ida , quedan-
io cerrado el pe r ímet ro de las cita

das 40 pertenencias solicitadas. 
Y habiendo liecho constar este i n 

teresado' que tiene realizado él de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por Decre
to ciel Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

L o que S3 anuncia por medio del 
presente edictó para que dentro de 
los sesenta d ías siguientes a l de la 
publ icac ión de la sol ic i lüd en el 
ROLETIN OFICIAL da la provincia , 
puedan présen ta r en el Gobierno 
c i v i l sus oposiciones los que se con
sideren con derecho al todo O parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
se . pretende, según previene el ar
ticulo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y R. O, de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el núm> 10.049. 
- León, .23 de Enero de 1912.-Celso 

R. Arango. • 

D O N C E L S O R O D R I G U E Z A R A N 
GO, Ingeniera Jefe del Distrito M i 
nero de León, 
H go saber: Que por D. Delfín Ve

ga Campazas, vecino de Folgoso de 
la Ribera, se ha prescatado en el 
Gobierno c iv i l -de esta provincia en 
ei día 20 del mes E ipro, a las 
once horas diez mii íutos, una sol ic i 
tud de registro pidiendo 20 pertenen
cias para la mina de antracita l la 
mada Luisito, sita en el paraje V a l -
deloso.V tér ín ino de Hoeza, Ayunta
miento-de Folgoso de la Ribera. 

Hace ia des ignación de las cita-
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das 20 pertenencias en la forma si- ya n^entado, de Turcio , desde éste 
guíente: punto hay aoroximadamente, en di 

Ss t omará como punto de partida | recc ión Suroeste, 500 rnetros al lugar 
la estaca 1.a de la mina Primera Jo- \ denominado Matacorral; desde el 
se/zna, expediente n ú m e r o 9.206 y punto de partida se med i r án , en di 
desde dicho punto de partida- se me
di rán 500 metros en di rección Norte 
50 grados O., co locándose la 1.a esta
ca; de ésta a la 2.a, 400 metros al Este 
50 grados N . ; d^sd0 ésta en d i r ecc ión 
Sur 50 grados E. , 500 metros y se co
locará la 3.a, v desde ésta O, 50 gra: 
dos S. y 400 metros, se l legará al 
punto de partida, quedando cerrado 
el per ímet ro de las 20 pertenencias 
que se solicitan 

Y habiendo hecho constar este in - . 
teresado que tiene realizado el de
pósi to prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por Decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero, r 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta d ías siguientes a4 de la 
publ icac ión de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue 
dan presentar en el Gobierno c iv i l 
sus oposiciones los que se conside
raren con derecho ál todo o parte 
del terrenp solicitado o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
se pretende, según previene el ar
t ículo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1Q05 y Real Orden de 5 de 
Septiembre de 1912. 

E l expediente tiene el núra , 10.050 
León, 23 de Enero de 19Í2.—Celso 

R. Arango. 

D O N C E L S O RODRÍGUEZ A R A N 
GO, Ingeniero Jefe del Distrito M i 
nero de León. 
Hago saber: Que por D . J u l i á n Ro 

dríguez Menéndez, vecino, de León 
se ha presentado en el Gobierno c i v i l 
de esta provincia en el día 23 de 
mes de Enero, a las once horas vein 
l i c inco minutos, una solicitud de re
gistró pidiendo 40 pertenencias para 
la raina.de hu l la l lamada Ac/e/ina 
Segunda, sita en el paraje Turc io 
t é r m i n o "de V e g a de Caballeros 
Ayuntamiento de Los Barrios de L u 
na y Soto y Armo. 

Hace la designación de las cita
das 40 pertenenciasen la forma si
guiente: 

Se t omará como punto de partida 
la boca mina de un transversal an
tiguo, ún i co que existe en el paraje 

tros al S. la 5.a, y de ésta con OQQ 
metros al E. , queda cerrado en e| 
punto de partida el pe r ímet ro de la 
13 pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in 
teresado que tiene realizado el (je 
pósito prevenido por la Lej ' , se ^ 
admitido dicha solici tud por decre-
to del Sr. Gobernador, sin perjuicí0 
de tercero. 
' L o que se anuncia j^or medio de 
presente edicto para que dentro 
los sesenta d íás siguientes al de la 
publ icac ión de l a solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue-
dan presentar en el Gobierno civil 
sus oposiciones los que se considera
ren con derecho al todo o parte del 
terreno solicitado o se creyesen per
judicados por la concesión que se 
pretende, según previene el artículo 
28 del Reglamento de 16 de Junio de 
L905 v R. O. de 5 de Septiembre 
de 1912. V 

E l expediente tiene el n ú m . 10.0i2. 
León, 12 de Febrero de 1942. -Celso 

R. Arango, 

MMlnisfratMa mnaiciiiiir 
jkyuntamiento de 

AstorgcL* 
L a Comis ión Gestora, en sesior 

de 25 de Febrero ú l t imo , acordó 
arrendar, mediante subasta la ée-
sión de la explotac ión de la Plaza 
de Toros de esta ciudad, por el plazo 
de quince años, ve r iñcándose el acto 
de apertura de píiegoí', ante Notario, 
el día siguiente háb i l de expirar los 
veinte de la p u b l i c a c i ó n del presente 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, en la Sala Capitular de este 
E x c m o . Ayuntamiento, a las doce 
horas, bajo la presidencia del Alcal

día 26 del mes de Enero, a las diez ] de, o Teniente en quien delegue, 
horas quince minutos, una solicitud i Los licitadores a la subasta ha
de registro pidiendo 13 pertenencias I b r á ñ de constituir un depósito pro-
para la mina de c a r b ó n l lamada visional en la caja municipal de tres 
Lola, sita en el paraje Navaleo, tér- m i l cuatrocientas cincuenta y nueve 
mino de San Andrés de las Puentes, | pesias con doce cént imos, y una 

rección Oeste, 400 metros, donde se 
colocará la 1.a estaca; de 1.a a 2.a, d i 
rección N . , 400 metros; de 2.a a 3.a, 
d i recc ión Oeste, 1.000 metros; de 3.a a 
4.a, d i rección Sur, 400 metros; de 4.a a 
1.a, d i recc ión Este, 1.000 metros. 

Los rumbos se refieren al Norte 
verdadero, quedando así cerrado el 
pe r ímet ro de las 40 pertenencias so 
licitadas, 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha admi
tido dicha solicitud por decreto del 
Sr. Gobernador, sin perjuicio de ter
cero. _ ^ 

L o que se anuncia "por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta d ías siguientes al de la 
publ icac ión de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gobierno c iv i l 
sus oposiciones los que se consideren 
con derecho a»l todo o parte del terre
no solicitado o se creyesen perjudica
dos por la concesión que se pretende, 
según previene el art. 28 del Regla
mento del 16 de Junio de 1905 y Real 
Orden de 5 de Septiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m , 10.05,1 
León, 12 de Febrero de 1942.—Cel

so R, Arango. 

D O N C E L S O R O D R I G U E Z A R A N 
GO, Ingeniero Jefe deL Distrito 
Minero de León, 
Hago saber: Que por D . Cándido 

F e r n á n d e z F e r n á n d e z , vecino de 
León, se ha presentado en el Go
bierno c iv i l de esta provincia en él 

Ayuntamiento de Albares, 
Hace la des ignación de las cita

das 26 pertenencias en la forma si
guiente: 

E l punto de partida es el mismo 
la mina Beneficiada:, expediente nú
mero 5.383 y desde el se miden 300 
metros al S. para la estaca 1.a; de 
ésta 300 metros al O. la 2.a; de ésta 
700 metros al N . la 3.arde ésta 100 
metros al É. la 4.a; de ésta 400 me-

fianza definitiva de ocho mil ocho
cientas cincuenta y nueve pesetas y 
veinte c é n t i m o s , constituyendo e 
tipo que ha de servir de base el iroj 
porte de la ejecución de las obras a 
proyecto de r epa rac ión de la Plaza 
de Toros, redactado oor el Arq111 poi 
tecto munic ipa l , Sr. Aparicio, en esto viembre de 1941, cuyo presupue ^ 
asciende a sesenta y nueve C1Dla 
to ochenta y dos pesetas y cincu6 
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cinco cént imos , me jo rándose con 
cantidad anual que se estime con-

injenle abonar en concepto de ren-
para tomar pa r t é en la subasta 

^ nrecisa instarlo del Sr. Alcalde, 
medio de sol ici tud reintegrada 

C i arreglo a la Ley del Timbre y 
sujeción al modelo inserto al fina), 
^virt iendo que los licitadores que 
se valgan de apoderado, bastantea-
rán el poder por med iac ión de cual-

ier Letrado matriculado .en esta 
ciudad, y que el pliego se halla a 
disposición de los licitadores, para 
ser examinado por los mismos, en 
la Secretaría munic ipa l y horas de 
oficina, seña lándose la oficina de 
Intervención para la presentac ión 
de proposiciones, y que el plazo de 
presentación de éstas t e r m i n a r á a 
las doce horas del d ía anterior a l de 
la apertura de pliegos. 

Aslorga, 2 .de Marzo de 1942.— 
El Alcalde, M . Luengo. 

Modelo de proposición 
Don . . . . . . vecino d e . . . . ^ con 

cédula personal, que adjunta, de la 
* taritá , c i a s e . . . . . . n ú m . 

expedida en ., con fecha . . . . 
de 194..., enterado del pliego de con 
diciones exigidas para arrendar la 
explotación de la Plaza de Toros de 
Astorga, aprobado por la Comisión 
Gestora en sesión de 25 de Febrero 
de 1942, acepta integramente dicho 
pliego, y se compromete a ejecutar 
por su cuenta las obras del proyecto 
de reparación redactado por el Ar 
quitecto Ü. Luis Apar ic io , en Noviem-
iire de 1941, aunque su importe ex-
ceda del presupuesto de dicho pro
yectô  que asciende a sesentá y nue
ve mil ciento ochenta y dos pesetas 
J' cincuenta y cinco cént imos , y a 
lor iar al Ayuntamiento, en concep-
j0 116 renta, la suma anual jie ;pese-
as (en letra) (se c u b r i r á lo 

^e-se abone de renta, en el caso de 
^ e se ofrezca alguna), a c o m p a ñ a n -
o el resguardo de haber constituido 

^deposito provisional, cédula per
nal y documentos citad(ís en la 

A d i c i ó n 22. 
(Feclia y flrma>) • 

' Núm. 81.—36,00 "pias. 

del presente mes, j7 de conformidad plazo de quince dias, debidamente" 
\ lo dispuesto en la Orden del M i - reintegradas. 
irsterio de la Gobernac ión , fecha 30 
ie Octubre de 1939 (Boletín Oficial 
leí Estado d e 9 d e Noviembre 
ie 1939, n ú m . 313) y Circular del 

Sxcmo. Sr. Gobernador C i v i l de la 
provincia, de fecha 2 del actual, se 
muncia vacante, para su provis ión 
en propiedad, lá plaza de Practi
cante de Asistencia Púb l i ca Domic i -
iaria de este Ayuntamiento, dotada 

con el haber anual de 1.350 pesetas." 
Dicha plaza será cubierta por con

curso, entre españoles que justifi
quen la capacidad facultativa profe
sional, que no^padezcan defecto f i -
íico que le imposibil i te el ejercicio 
de su cargo,carezcan de antecedentes 
penales y sean de indudable adhe
sión al Glorioso Movimiento Na
cional . • 

Las instancias, solicitando tomar 
parle en el concurso, se p resen ta rán 
en está Alcaldía en el plazo de un 
mes, a partir desde la pub l i cac ión 
de esta convocatoria en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y acompa
ñ a d a s de los siguientes'documentos: 

Certificado de antecedentes pena
les; partida de nacimiento; t í tulo 
proíes ional o cppia del mismo, visa
do por autoridad competente; certi
ficado de buena conducta y adhe
s ión al Nuevo Estado, aparte, de 
cuantos documentos, alegando mér i 
tos preferentes, desee unir el aspi
rante. 

L a plaza será adjudicada al aspi
rante que acredite mayor n ú m e r o de 
mér i tos , conforme previene la Ley 
de 25 de Agosto de 1939 y la Orden 
citada del Ministerio de la Goberna
ción de 30 de Octubre de dicho año , 

EhBurgo Ranero, a 26 de Febrero 
de 1942 .—Alca lde , Pablo Gafrido 

Ayuntamiento de 
E l Burgo Ranero 

cumplimiento d e l acuerdo 
fyunt .p0r la GorPoración de este 

amiento en sesión del día 18 

Fresno de la Vega, 27 de Febrero 
de 1942.—El Alcalde, Matías Carpin
tero. 

Ayuntamiento dé* 
Urdíales del P á r a m o 

E n el d ía de, la fecha comparece 
en esta Alcaldía el v é t i n o de Vil lar ín 
del P á r a m o , de este Munic ip io , Mar
celo Marcos Castellanos, manifee-
tando que el día 18 del actual y hora 
de las tres de la m a ñ a n a , aproxima
damente, desaparec ió de su domici
l io, sin que sepan lá causas, su hija 
Cánd ida Marcos Garnión, de 23 años 
de edad, cuyas señas son: Pelo cas
taño , cejas y ojos idem, se desconoce 
eL vestido que lleva puesto, estau-
ra 1,400, color bueno. 

Hueco a las autoridades que sepan 
su paradero, lo pongan en conoci
miento de mi autoridad. 

Urdíales del P á r a m o , 26 de Febre
ro de 1942.—El A l c a M e ^ V a l d u v í n o 
Francisco. 

Ayuniandento de 
Pon ferada 

Aprobadas por el Ayuntamiento, 
en sesión extraordinaria celebrada el 
día 26 del corriente mes de-Febrero, 
os listas de contribuyentes por cons

t rucc ión de aceras en las calles de 
Sierra.Pambley, Capi tán Cortés, A n -
tol ín L . Peláez y Dos de Mayo, se 
hal lan expuestas al públ ico en la 
Secretaría munic ipa l , a fin.de q u é 
durante el plazo de quince días y 
siete más , puedan los interesados 
presentar c u á n t a s reclamaciones es
timen partinentes a su derecho, 

Ponfe r ráda , 27 de Febrero de 1942.-
E l Alcalde , Angel Fe rnández . 

Ayuntamiento de 
Fresno de la Vega 

Para que la Junta Per ic ia l del Ca
tastro de este Ayuntamiento pueda 
proceder a la formación del a p é n d i 
ce aí á m i l l a r a m i e n t o que ha de ser 
vir do base a los repartimientos de 
rúst ica y pecuaria del año 1943, se 
hace preciso que los contribuyentes 
que hayan sufrido a l te rac ión en sü 
riqueza, presenten re lac ión jurada 
de altas y bajas, con los justificantes 
de haber pagado los derechos reales, 
en la Secretar ía munic ipa l , en el 

Ayuntamiento de -
Campo de la Lomba 

Acordado por- esté Ayuntamiento 
la prorroga del repartimiento gene
ra l de utilidades de 1941 para el pre
sente ejercicio de 1942, con el au
mento del diez por ciento sobre las 
cuotas de los contribuyentes, com
plementado con el apénd ice que de
termina el apartado E del prt. 523 
del Estatuto Munic ipa l , dichos do
cumentos se hal lan expuestos al pú
blico en ésta Secretar ía , por t é rmino 
de quince días, al objeto de ser exa
minado por quien le interese y oír 
las reclamaciones que se presenten. 

Campo de la Lomba , 24 de Febre
ro de 1942.—El Alca lde , Adolfo Bel-
t r án . 
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Confeccionado el Repartimiento | 
General de Utilidades para 1942, 
e i sus dos partes, leal y,personal, i 
por los Ayuntamientos respectivos 
que a con t inuac ión se relacionan, 
se anuncia su exposición al públ ico 
en la Secretar ía municipal , por espa
cio de qumce días, en cuyo plazo 
y durante los tres días siguientes, 
p o d r á n formularse cuantas reclama
ciones se estimen pertinentes, basa
das en hechos concretos, preéisos y 
determinados, -acompañados de la:s 
pruebas para la debida just if icación 
y debidamente reintegradas, sin cu
yos requisitos, y pasado dicho plazo, 
nó s e r á a atendidas. 

L a Antigua 
Sania María de O r d á s 
Cabreros del Rio 
Villares de Orbigo 

Hecha por los Ayuntára lentos 
que a con t inuac ión se relactonan, 
la rec t iñeac ión al p a d r ó n de habi
tantes, con> referencia al 31 de D i 
ciembre de 19Í1, queda de manifies
to al púb l i eo en la Secretar ía m u n i 
cipal , por espacio de quince días , 
para oír reclamaciones. 

Cubil las de Rueda , 
Cañale jas 
Quintana del Castillo 
Urdía les del P á r a m o 
Beii ibibre • 
Cabreros de l Río 

Habiendo s i d o confeccionada 
por los-Ayuntamientos que siguen, 
la lista de familias pobres con dere
cho a la asistencia médico-far-ma: 
céut ica gratuita para el ajño 1942, 
quecia expuesta al púb l i co en la Se
cre tar ía munic ipa l , por el plazo de 
quince días, para oír reclamaciones. 

Santiagomillas , -
Cuadros 
Busti l lo del P á r a m o 
Quintana del Castillo , : 

Confeccionado por los Ayunta
mientos que figuran al final, el Pro
yecto de Presupuesto Munic ipa l Or
dinario para el ejercicio de 1942, 
estará de manifiesto al públ ico en 
Ja Secretaría munic ipal , por espa
cio de ocho días, en cuyo plazo 
y durante los ocho días siguientes, 
p o d r á n formularse cuantas reclama
ciones se estimen pertinentes. 

Garrafe de Tor io 

Designados por los Ayuntamientos 
que al final se expresan, los Vocales 
natos de las diferentes Comisiones 
de evaluación del Repartimiento Ge 
neral de Utilidades para el año 1942, 
se hal lan \as listas de manifiesto ai 
públ ico en la Secretaría municipal , 
por el plazo de siete días , a los efec
tos de oír reclamaciones 

Sobrado 
Santiagomillas 
Goráonc i l lo 
Hospital de Orbigo 
Bust i l lo del P á r a m o 
Tora l de los Guzmanes , ' 

Aprobado por los Ayuntamientos 
que a con t inuac ión se relacionan, 
el Presupuesto Municipal Ordinar io 
para el corriente ejercicio de 1942, 
estará de manifiesto al públ ico en 
la Sécretar ía municipal , por espa
cio de quince días, en cuyo plazo, 
y durante los quince días siguientes, 
pod rán presentarse-contra el mismo 
las r ec lamac ionés que se estimen 
convenientes, c o ^ arreglo al ar t ícu
lo 300 y siguientes del Estatuto Mu
nic ipal . 

V i l laquej ida 
L a Vega de Alraanza 
Carrocera 
V i l l a m a n í n - ' 
Benuza 

Ayuntamient ) de 
San Esteban dé Nogales 

Terminado e l repartimiento de 
utilidades de este Munic ip io para el 
ejercicio de 1941, queda expuesto al 
públ ico en la -Secre ta r ía municipal , 
para oír reclamaciones, por espació 
de quince días, durante cuyo plazo 
y tres días más , a d m i t i r á esta Junta 
cuantas reclamaciones se produzcan. 

San Esteban de Nogales, 27 de Fe
brero de 1942. — E l Alcalde, Santiago 
Prieto. 

lebidamente reintegradas, y hao Q̂ 
basarse en hechos concretos, precj 
-.os y determinados, sin cayos req^' 
sitos no serán admitidas. 

Pasados los quince días , no Se 
a tenderá r ec l amac ión alguna, cor)S¡ 
derando conformes a los interesa 
dos con las.cuotas seña ladas en di 
cho reparto. 

Gradefes, 18 de Febrero de ly^o 
E l Alcalde, Baldomcro Alvarez. 

Junta Local de Fomento Pecuario 
de Valdemora 

Esta Junta, en sesión de 21 del ac
tual, a c o r d ó destinar el importe de 
los pastos de este t é rmino , corres
pondientes ál a ñ o actual, para la 
l impieza del reguero que atraviesa 
este t é r m i n o munic ipa l , por lo que 
se abre un plazo de diez días, para 
que los que lo crean conveniente 
presenten ante esta Junta las obje
ciones que crean pertinentes. , 

Pasado dicho plazo, no serán ad
mitidas las que se formulen, 
Valdemora,23.de Febrero de 1942.— 

E l Presidente, Justo Mart ínez. v 

Ayuntamiento de 
Gradefes 

Formado el repartimiento de ar
bitrios municipales, de conformidad 
con las Ordenanzas aprobadas, en 
el que se hal lan incluidas las canti
dades que figuran como ingresos en 
el presupuesto ordinario del año ac 
tual, se halla expuesto al púb l i co en 
la Secretaría munic ipa l , durante ei 
plazo"de quince días, para oír recia 
raaciones, advirtiendo que dichas 
reclamaciones han de presentarse 

A N U N C I O P A R T I C U L A R 

C o M i á a i á e Regantes y Holioeros 
de Presa-Rey 

Por acuerdo del Sindicato de esta 
Comunidad, se convoca a sus socios 
a Junta general que se celebrará en 
el día 22 del corriente mes, a las 
once horas, en el local del domicilio 
social plaza del Obispo Alcolea, nú
mero 4, piso bajo, de esta ciudad, 
para tratar de los asuntos siguientes: 

1. ° Memoria general. 
2. ° Todq"cuanto convenga al me

jor aprovechamiento de las aguas y 
la d i s t r ibuc ión del riego en el ano 
actual. 

3. ° Cuentas generales de ingresos 
y gastos correspondientes al año an-
terio. 

' Si en el día seña lado no concu
rriera mayor í a absoluta de los votos 
que tiene esta Comunidad, se cele 
b ra rá l a Junta "definitiva en_ el dia 
29 del mismo mes cualquiera que 
sea el n ú m e r o de socios que 
curra. 

Astorga, í.0 de Marzo de 1942. 
Presidente, Miguel Si lva. 
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